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El presente año nos hemos visto obligados a aumentar 
los aranceles de los servicios entregados por BioAudita. 
Esta situación ha sido impulsada por la carga adminis-
trativa que ha impuesto la autoridad ompetente y las 
certificadoras internacionales. Conforme con nuestra 
visión de negocios es que estamos enviando las cotiza-
ciones a fin que nuestros clientes puedan comparar 
valores en el mercado.

Los Productores de semillas y material de propagación 
deben informar, a su certificadora, las especies y canti-
dades disponibles. Esta informacionserá remitida al 
SAG.

Para lograr y mantener la certificación orgánica de 
Chile los insumos deben ser aplicados de acuerdo a las 
indicaciones de la etiqueta. 
Uso de sustancias no respetando lo indicado en la eti-
queta obliga a sancionar al proyecto.

Estamos actualizando http://www.bioaudita.cl/produc-
tos/insumos-2/ para incluir la totalidad de "certificados" 
recibidos de TODAS las casas certificadoras. Con esto 
ampliamos la paletade insumos que puedan ocupar 
nuestros clientes.

El movimiento de colmenas debe ser avisado a 
BioAudita.

BioAudita firma Convenio con LACON 
Institut para la certificación de las regula-
ciones de USA, de la Unión Europea y fa-
cilitar el acceso al mercado orgánico de 
India.
LACON es una certificadora alemana 
con más de 20 años de experiencia en el 
mercado de la agricultura orgánica y 
Global G.A.P. (http://www.lacon-insti-
tut.-com/Pages/en/).

Convenio LACON Institut GmbH - BioAudita
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Application Form Certificate of Inspection (COI)
Goods imported/exported from Third Countries entering the EU 

COI obligatory from 19th of April 2017 according Annex II of EU implementing regulation 2016/1842 amending 
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Preguntas Frecuentes
www.bioaudita.cl/preguntas-frecuentes

    ¿BioAudita certifica las regulaciones internacionales?

No. BioAudita solo certifica la regulación nacional. Para responder 
a los requerimientos decertificación internacional BioAudita man-
tiene convenios con agencias (revisar Alianzas*) y así permitir que 
sus clientes accedan a mercados como Brasil, China, Corea, Esta-
dos Unidos de Norteamérica, Japón y la Unión Europea.
                                                                                
                                    *http://www.bioaudita.cl/servicios/alianzas/

    ¿Cómo me comunico con BioAudita?

Las direcciones y horarios de BioAudita las puede encontrar en la 
parte inferior del sitio web de BioAudita. Una vez que sea cliente se 
le asigna un Ejecutivo para una atención personalizada.
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Facilitación del comercio internacional de pro-
ductos orgánicos a través de acuerdos de equi-
valencia: Unión Europea y Brasil

Taller

8 de Mayo
11:30 a 12:30 

Av. Los Castaños 404, Valparaíso
Viña del Mar

10 de Mayo
10:30 a 11:30 

Hotel Enjoy (Ex Patagónico)
Puerto Varas

Inscripciones:  prochile.gob.xl/pagina-minisitio/enexpro

Certificado de Transacción
Internacional Europa (COI)

Certificado de Importación - COI

Nuevo sistema de emisión de Certificados de Transacción Internacional, 
desde ahora llamados Certificados de Importación (COI en ingles).

Acuerdo sobre Comercio de 
Productos Orgánicos

El Ministro de Agricultura, Carlos Furche, firmo en Bruselas un Acuerdo 
entre Chile y la Unión Europea (UE) de equivalencia de normas para la 
certificación de productos orgánicos. Así, los productos orgánicos am-
parados bajo este acuerdo que se produzcan en Chile podrán comer-
cializarse en la Unión Europea sin controles adicionales como ocurre 
actualmente, evitando con ello la doble certificación.

La Unión Europea ha puesto en marcha un sistema informático (TRA-
CES) para la emisión de los COI, esta sistema esta en marcha en Octu-
bre. 
Sin embargo el formato ya está en uso desde Abril 19 del 2017. Dicho 
sistema está en marcha blanca hasta Octubre 18 del 2017 y comienza 
a ser obligatorio a partir del dia 19 de Octubre del 2017 a ser obligato-
rio a partir del dia 19 de Octubre del 2017.


